
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR    

Expediente. 19001-41-89-002-2019-00655-00  CC/NIT 

Demandante:   DIEGO FELIPE ZUÑIGA  C.C. 1.061.793.295 

Demandados: FRANCI RAQUEL VILLAMIL RUIZ C.C. 

 

34.571.905 

 

 
N.E.H.M. 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYAN - CAUCA 

 

AUTO No. 1038 

 

Popayán, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 056 del 11 de junio 2021 

 

 

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

 

ABSTENERSE de resolver la solicitud invocada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, en razón a que el día 30 de abril de 2021 se ordenó “el embargo de los  bienes 

y/o dineros que por cualquier causa se llegaren a desembargar o los remanentes producto de  

los  embargados  y  que  sean  de  propiedad  de  FRANCI  RAQUEL VILLAMIL  RUIZ  

CC  34.571.905, dentro  del  proceso  EJECUTIVO SINGULAR,  con  radicación  número  

2019-00746-00, incoado  por DIEGO  FELIPE  ZUÑIGA  MARTINEZ en  contra  de 

FRANCI  RAQUEL VILLAMIL RUIZ, identificada con cedula de ciudadanía Nº 34.571.905 

que  se  adelanta  en  el  Juzgado Cuarto  de  Pequeñas  Causas  Y Competencia Múltiple de 

Popayán”, providencia que fue notificada el día 03 de mayo del mismo mes y año.- 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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